
 

 
 
 
 

 

 
SEGOB / Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio y del Código Penal Federal  

 
 
La Secretaría de Gobernación dio a conocer el día de hoy (7 de abril) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio y del 
Código Penal Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF, es decir, el 8 de abril de 2016. 
 
La Secretaría expedirá, en un plazo de 360 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos de 
carácter general que sean necesarios, a fin de establecer los 
procedimientos que hagan tecnológica y operativamente viable la 
implementación de las presentes reformas.   
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